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Articulo 1.* Lea leyee ubliguin en la PenInsulin lis
lea Brelestree y Canee" ä loe yente dial de au promul-
gación al en ea g cic ;e disipen:Je:te otra cosa, ot entien-
de hecha la pzoisesageol6rt el dia que tezmirtz la insere
slón de / 2 iey en la Gaerejos oficial.

Art. 2.° Ln ignornrecie de les ley« rae
samplifniento.

Art. 3.° Lee leyes no taladren efecto retroactivo, si
40 dsopualeren lo contrerio.—(Código civil vigente).
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,erticralo 23. Las 'Corporacionek provInitelear sitia-
zwipsles aboneedin en primer tdrandno, si Notario 6 No-
nas:se eze muZoriten Zas .teabaalln, los do/cohen ,por ellos
deeeneedoe y los r,nritesuento2 adeledatader oca- !os mi>.
eme ad cobee loe derechos de ineeeeide de ice andreion
sa.doe periodieot oficiaien anidando de. retegtiarae4tg
,ereetente, si le e..nbiere,del , lyeteoete 'sota) de lors re4reri-1
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La; ley" órdenes y EVICM104 	 enee.car en los Bolsáltea ofissztss se han de teitaltir lid:,eolisico eeopeolivo, por y uyo cunda:acto es. leude adeatsliterea de loa etencionedow eesiddicoa
(Ordenes de 2 de Abril de 3,y 21 de Octubre.de,1854)

Los señores Secretarios coidnren bajo au rndiertre-cha responsabilidad, de conservar los números de esteBOLETIN, coleccionados para au encuade rnación,' que de-berá verific s ide al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Vonforme con lt1 condi,ció/1 4.6.91 pliego que ha servido de bese parila atinaste, no se insertará ningún edicto 6anuncio que sea á instancia de parte sin que lab nen loa interetodos el importe de su pn-!Alcacil:sic:1n 6 garantioen el pago, 11 razerx de 25Ctél2ttill08 de peseta por linea o parte de ella,y la venta de nütneros sueltos á 40 céntimoide peseta.

• ddidesele ts emiten no ,Idestsudos 	 pas4sa.

esitallea setter. lea eles ; *menee 123 41tire'‘ageigi

NOTA IMPOgl:di.airdnedtrisitediateaneete quoe lea
ciederzez Alcaldes y Socretaeioa reciben este Boesene 314 I:1ir q.itirJr3 las se ii;e 	 ejoz.l.'ipittr en e/ altio de cernerme-
'ele, 'donde persaaneol)fe:g 	 reciba del 56,2aer t, uf.
goiente.

-

PARTE OFICIAL las circunstancias de la prodeccién del

fluido eléctrico lo permita.

Presideuia del Cose *de Ministros 	
Lo que de Real orden comunico ft V I.

para au conocimiento y efectos consi-

&Me:el Rey Don Alfoneo XIII (que guientes. Dios guarde á V. 1. muchos

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- años. Madrid

feria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias é Infantes, continúan un

novedad en su importante 'salud.

De igual beneficio diafrutere lee denles
personas de la Augnsis Real Familie.

(«Gaceta» 13 Diciembre 1918).
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le haba, y dota& con ei sueldo de 2.500 por f al l ecimiento del que ta desempega.
t

1 pesetas. 	 ba, y dotada con el sueldo de 2.500 pe-en 1Ide id. de Laguna de Tenerife (Cana . setas.
das), vacante por renuncia del que la 	 Ideas id. de Valladolid, vacante por re-
desempeñaba, y dotada con el ' g emido de i maneja del que la desempeñaba, y dota.2.500 pesetas, 	 da con e/ sueldo de 4,500 pesetas

10 de Diciembre de 1918.
ARGENTE.

Secar Delegado Regio de Suministros
Huleras.

(Gaceta 11 Diciembre 1918).

MINIeTERIO DE Lä GOBERNACION
Dirección

General de Administración
Esta Direccien General ha acordado

que se anuncien por el término de trein-

ta días, descontados loa festivos, que ex-

pira el dia 20 del próximo mes de Di-

ciembre, conforme d los artículos 19 y 20
del Reglamento de 23 de Agosto de 1916•

Idene id. de Palefrogell (Gerona), va • 	 Madrid 14 de Noviembre de 19.18.--E1
cante por haber sido declarado desierto , Director general, José Liad&
el primer concurse, y dotada con el suel.

- 	
((Gaceta> 15 Nov embre 1918.

do de 2.500 pesetas. 	 •
f 	 Agencia Ejecufiv,,Idern id. de Mula la Real (Jaén), va •

DE LA ZONA DE PRIEGOcante, y dotada con ei aneldo de 2.500
pesetas.

Idem id. de Porcuna

9

es;

ro

dr-
en,

pa-

s el.

its

las vacantes secontinuaciónque
ciozaare advirtiendo ti los s
dentro del citado plazo de

de 2.500 pesetas.

Idena id. de Yecla (Murcia), vacante
por no haberse posesionado el nombra-

do, y dotada con el sueldo de 2.500 'pe-
setas.

Ideen id. de

cela.

olleitantes, que 1

1

ben presentar

Núm. 4.383

	

0.86 „), vacan te I 	 Contriblici6n Rústica de varios años
per haber pasado el que le desempeñaba

	

1 	 i
Villa del Careebuey

(t otra Contaduría, y dotada con el sueldo Don Nerciao Caracuel Galistee, Agenti
Ejecutivo por Con tribucionee en estae

	

f 	 villa de Caroabuey
I Certifico: que en el expediente que se

Iil mil novecientos diez y ocho y atrasos,

signe era esta Agencia contra varios deu-
dores por contribucidn Rústica del sao

Torrelavega (Santander), i
con fecha de hoy se ha dictado ln ei-vacante por renuncia del nombrado, y guiente

sus solicitudes, dirigidas a esta Direc-
ci6a, y acreditar las condiciones que en

el expreeede Reglamento se settalata, pre-

sentando además! su hoja de servicios y

la justificación de loa méritos que ale-

guen, sin cuya justificación no serán cur-

sadas las instancias que presenten. 	 pesetas.

Centaduria del Ayuntamiento de No- 	 Idem id. de Marchena (Sevilla), vacan-

velda (Alicante), vacante por no haberse 1 te, y dotada con el sueldo de 2.500 pe- g

poseaionado el etombriadu, y dotada con i setas.

el sueldo de 2.500 penales. 	 I 	 Ideas. id. de Lebrija (Sevilla), vacante,

ídem id. de Sarta (Barcelona), vacan- y dotada con el sueldo de 2.500 pesetas.

	

1
te por fallecimiento del que la desempe- j 	 Idem id. de Javilsa (Valencia), vacante

ob.OLD

dotada con el sueldo de 2 500 pesetas.
Providencia:—«No h a biéndose preeen-Idetn id. de Dos Mermaron; (Sevilla), lado l icitadores en esta subasta se arijo-vacante, y dotada con el sueldo de 2.500 1 dicen á la Hacienda pública, por las dospesetas.

terceras partes del tipo de la segunda li-Idem id. de Lora dei Res (Sevilla), va- citación, de c
onformidad š In dispuestocante, y dotada con el sueldo de 2.500 en el art. 106 de la Inetrucción de 28 de

Abril de 1900, las fincas embargadas
don Jeei Serrano Aguilera, don José Na-
val García, don José Maria Trillo Marín,
don Antonio Castro Valverde y don An-
tonio Ortiz Jurado, deudores por el con-
cepto de contribución 914stica de verios
ation.s.

--
REAL ORIDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada
ä este Ministerio per el Conti'Lé naixto de
producioree y consumidores de fluido
elietrico acerce de la rupreSión de algu •

Ohi de las reetsiccionee impuestas en el
consumo como ampliación á las nupre•
&iones ya eatabletidas en la Real 'orden
de 28 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 Que se anule la restricción de

nueve de la asa-lana en las lineas
de baja teneilb.

2.° Qne la establecida los domingos
etl!as mismas lineas see sólo de echo si
once de la magent a, en vez de siete I una
come hasta ahora se realiza.

3. ° Que queden Subsistentes las un.
Iriceioue 2 ea las lineas de alta teusidn
da sábados y dovaingce basta tanto que

DE LA
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2 BOLEMIN OFIGIAL DE LA PROVINCIAPE GORDOBA

..›Nrow

Lo que notco en la forma prevenid 	 Art. 48. Si en este examen te Leer' dides las vIsceres y despojos que quedaa inTER10 DE GRkcik y aun

en el art. 142 de. /a 1nistrucci6n de 26 de ¡'a de que alguna res no reunía las candi- ran en la res, deetinando al conaurne los

Abril de 1900. 	 dones necesarias para ser destinada al que resultaren sanos, E inutilizados los 	 REAL ORDEN
Cercabeey 22 de Noviembre de 1918. consumo, procederá como 2e eefiala para qee careciesen da celebridad 1.140 carnee Ilmo. Sr.: Pace proveer a loa Taauee.

—El Agente, Narciso Cardase,. 	 cada caso en el epfgrzfe de este Regla 	 perenaneceran ea el Metedero hasta scs les de los neediee conducentes ä que iii
mento, que trata de los metives de dece- completo oren, autorizando después su Adminittración de J'Inicia 

alcance a
IINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN miau. Si sospechare que elgunst no retinta salirle el Administrador del e gab eci. 	 mayor grado poeible de i luetreción y

las condiciones necesarias, realizará su 	 miento. 	 acierto, se crearen, por Real decreto de
VI 	 J

	

(Centlinuncitis al) 	 eximen micrográfico, y, en su conaecnen- : Dei reconocimiento micregráfico 	 6 de Octubre de 1885, les Bibliotecas
REGLAMENTO GENERAL 	 cía, emitirá dictamen.

i l 	 Art. 56. Todas las reses de cerda que ; judiciales , estableciendo u na en la cape

	

DE MATADEROS 	 Art. 49. Si el dueles" 6 encargado db : 	 j tal de cada Audiencia.
IV 	

a alguna res menifestara disconformidad se sacrifiquen en el Matadero 6 ea las ca•
asa particulares, previo acuerdo de la No obstante el tiempo L enecurricie, oh

Del sacrificio 	 cona r 	 , p3 	 la 	 facultativa, 	 nom-
1 ) qtse 	 e; Corporación municipal, meren objeto del ficiente para 	 en un normal desam.

Art. 41. El sacrificio se hará utilizas . ç ,_
lio conetituyeran

do la puntilla para lae reses mayores, de- 'i

, utar un Veterinario que por au cuenta, y ;
: examen micregrafico antes de aer ante i 	 hoy on valieeo caudal

gollándolas inmediatamente para evitar del 	

l
de librea, ea tu vida tan iängida, por ¡al«previa autorización de la Aduainistracidn

-

Matadero verificine U* nuevo recono- ii 
rizadas para el consumo.

• 1.5 de las más indispeos , b'ee recursos, que1 	 Art, 57. Las reses de cisalquier espe-
el mal aspecto que las carees presentan t cimiento En caso de que no hubiese con cl 	 actualmente lea neceaiciarles 1 	 obe.cuando la eengre no tiene pronta y fácil 	 e que en el reconoeimiento en canal

formidad entre los dos perito s, el Alcalde fueran objete de duda pare el Inspector
1

decid se creación se hallan bits preciarla
Salido; las demáo reses serán degolladas, i nombrará a un tercero que dirima la dio- acerca de au salubrided, también serán ¡ de amparo como antes del eatableciaisiea,proeurindose que estas operaciones sean

1 cordia examinadas en el microscopio, pudierade te de tales Bibliotecas.realizadas con prontitud y por empleados Art. 50, En In Alcaldía te peandrá de , Convencido este Ministerio que como
bibiles, 4 fin de evitar torturas y sufrí- 	 ¡ dicho fanciereario temar de estas reses )

manifieato á los Veterinarios antedichos'
mientas ft los animales. 	 1

j el expediente que se instruya con tal ob- I
serias para ser reconocidas en el labora-

les muestras de tejidos. qtte juzgue necia. I'l uno de sea Priaw"liales debeaee liiütZiesi
de velar por todo lo que 1 la

Art. 42 	 El sacrificio de las reses f jeto 1 fin de que puedan examinareoe an- 	 alude, de la notoria necesidad de mieltolda del Matadero 6 en cualquier . otronunca se verificará con otros inetranaen- 
$

!

oficial de ha misma localidad, coendo, tes 6 despnés del reconocimiento. 	 organiemos, se considera ob igado ä asa-tes que loe destiaados para tal objeto.
Art. 51. Los hertorarios que deven- aquél me acatara con elementos SistatieSsn dir con su a , oyes 4 desenvolverlos, do.

Art. 43. Na se permitirá introducir en 1
gue por el reconocimiento y certificacida 	 1 tándeloe de les tneeioe aoficitutes parstea para hacer en diagedstice preciso.

las degolladuras de las rees brazos 6 piee
/ el Veterinario que nombre el interesado,

nas de persona a l glana, aunque ésta la no.
(continuará). 	 ; que sean instrumento fecundo de ces-

	

emite siempre de cuenta de éste. reos del 	 ....	 i imita y sie estudio para loa funcionarles
licite para aliviarse ee alguna enferme. 	

Fibrina Militar de Subsistencias 1	tercero en discordia se pagarán también 	 i que tienee la adeida de adenieüttrar jea.
dad, así como la realización de =arpille-

por el mismo cuando el juicio resulte DE PEg i FI OR
na otra práctica que fuese atentatoria i

a 	

1

conforme coa el del Iaspeotor. En caso
AlLsaatasacrics

Nims. 4 387 	 i
Por otra parte, instaladas las Bibliote

l higiene pedelica.

	

	 ,

I ticia Interpretando el dereciate

	

contrario eerin satiefechoe por el Munici- 	 por eceeree de la Nana Económica de 1 cas ea los edificiea de cada Audiencia y
Art, 44, Ientadiatansente de sacrifie

pio. 	 exigiéndose para la cenitalta de sus li .1 este Establecimiento el die siete de Ene . 1cedas las Ñame, y depoée de deeollades 6

	

Art. 52. Los propietarioa de las re 	 broa la asietteCia al local en que Wattro p 6ximo, 1 lee doce de la medirla,escalabdee, serán extraídos: el estómago
) ses que se 	 ientilizedas tendrán derecho

bejo mi presidencia, se veriicar4 en eata 'I. sitallem, au aprovechamiento y ntilial.con el bezo, los intestinos c ea el pie.
il que el Iaseecter expida un certificado

Fábrica ma concurso pdblico para la ad- , ción se hace impotible á los funcionerimtcreas, el peritomee y el mesenterio, la ve . 1
1 en el que re haga constar la causa del ti• d

cocreieo 	
- quisicidn del trigo, hilaza de yute, aceite 1

i

que, por servir Ek2S cargos en poblaseis).Jet de la orina Y el pene, m'Idearle que 	
. El origieel de dicho documento

	

.para engrasar, gaita para coser boca' y 	 nes distinta , no pueden concurrir 1 ellas.catee darnos no !leven adheridas porche-
i seri archivado en las oficinas :necznicipa- sacos y precintos de plomo que se cuasi. En evitación de motas deficiencias yces de carne. Las mencionadas vineeras
i lee s expidiéndome ai in4remadu une copia I deren necesarios, durante el expresado para extender ta eficacia de estos orga-
i del mismo autorizada coa el V. • B,' del 1i

verán eXaminades per el Inspector, pera
mes de Enero. olamos de etaltere, pructersnde que ile.lo cual se colocarán ce forma que ne

i Inspector que reelizari el decomiso. 	 1
	Los pliego! de condiciones que han de 	 !loen sus beneficies á los maz epartades

i

ofrezca duda respecto á la res de que
practica 1 regir en el concurso de referencia, esta-

Art. 53 A medida que se 	 Juzgados, se (;frece, tomo el medio misproceden, y no podrán cacaree del esta . 1

s de verificada ‘
 este reconocimiento, Un ecuPini ° del ('f' r 	 ¡män de anifiesto en esta Fábrica todos I' eficaz, cc! 	 a:al tipo de biblioteca l'eedo dir-Mecimiento beata despué

,	 i
u

	

Matadero irá marcando con n sello en 	 M; les as .aborablea desde las ocho de ha 7) culante, que con éxito indudibleloncio.dicho atareen, y siempre 	fuera favo• 

rabie. Les demás tiaceras, y ia cabeza, ' hierra candente. las reses declaradas 
ist- I ma aitni hasta las cinco de la tarde; de. ,I. na en otros pebetes pera la difuei6ct de la

quedarán adheridas a la canal hasta • 	
nan per el Inspector, aplazando dicha i hiendo hacerse presente para conoci- , cultura y como instrumento técnico, del

e
reconneltuieuto de eta. 	 OPentd5n 1"e2 dem Puél del examen mi l miento del público que para tomar parte etW en Empana existen ya también ante.é	 . a

!Art. 45. e} desuello se hará 
esa es_ 1 crogrifico y según su resultedo Para las ! el el cuneare° será condición indispon. cedente.l 	 1

	

reses de cerda y las demás que resultaren 	 Teniendo en cuenta les anteriores con.mero y habilidad, craidandu de que no

	

i sospechoees al ser reconocidas en colea%

	
sabe la presentación del recibo eatisfe. 1

sideracionee,queden adheridas & la piel porciones de t 	 ), cho del iltimo trimestre de contribución
g 	 Para evitar faanies respecto ti Ja pro 	 induatrial 6 certificaciu de alta por este 	 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidocerne, que d'aviara al buen* aapecos de

cedeacia y vendad de las carnes, e! ea- ! y depositar en la Caja de la ci• disponer que las Biblotecas de Códigoslas 	
taMpillado ne hre ea los cuatro cuartos,

.reees. 	 1, concepto
1 . 	 a

Ud* Fábrica el cinco por ciento del im- ;V 	 y texto, 1, geles creadas en cacle una de

! 	,
Del reconocimiento en canal 	 siendo diferente ei sello que In utilice pe• ! porte de au proposición, valorada par* II las Andienelas Territoriales y Pie:minaba°

Art. 46. Todas lea reaes aacrificadaa ra cada especie y distinto el sitio donde este a too objete ei tipo que se 6i e en el 	 lee; de le Peolneule é ieloe sidy &cerdee per

quedarán durante tres 6 cuatro huras en se implante segó 'n la calidad de !ea 
reses, pliego de condiciones técnicas y les pro 	 Real decreto de 6 de Octubre de 1885

las naves de oteo, tanto para que aciquie- ä fin de distinguir en tolo momento los 1 posiciones !sabrá n de presentarse por e3., sean también, en le suceeivo, de obres
tan propiedades mes nutritivas como pa- corderos de los carneros y ovejas, si Se CA ta y en pliego cerrado. 	 1 dectrinslee, y tea Izan !dio ea provecho

i
sa facilitar la inspección eta canal. 	 trata, por ejemplo, de animales ovinos. :. Si reaultemen doe 6 más proposiciones de les funciorwriea de tse Carreras jodi.

Arti47. El Inspector del Matadero 	 • Art 54. Las remes que sean libradas. ¡guaica 
ne verificará en ei acto durante . cl " 1 y 6mcal el c"gcter de circuantet

,

examinará cuidadosamente, uns pot una, ä la venta ala haberles desprendido la

	

	 Por consiguiente, sderrifs de las fentil'. quince minutos una iicitaaión de pujas a
eudasaliorreses cecrificadas y las que he- piel, y lee aves cine seso molificadas en ; la nana entre los autores de las mismas y teclee que les corresponden con arreglo
bleeen sido introducidas, procedentes da el Matadero, se las colocará en sitio bien i transcurrido dicho tiempo subsistiese . al articulo 6 • del Real decreto de 6 de

' siotro Matadero, para cercionarse de sus ostensible un precinto de plomo como : la igualdad, se decidirá per sorteo la ad- Octubre de 1885
'

 los funcionerios de las
Carrerae judicial?anemia condiciones pata e/ consumo, de- garantía de la Inspección facultativa. 	 i .

y fiscal. podan Pediri 	 indicación provisional del servicio.
hiendo practican en ellas cuantas maní 1 	 Art. 55. Una Vez practicado el reto. . 	 Pe flor 12 de Diciembre de 1918.— para au estadio y censuite ä títu lo depnigiciottee juzgue mecessrkia ccn este fin. , „cine' lento en canal podrán ser despren-

. 	 Mariano Aeanguren. 	 préstamo los libacs que existan en la Bi.
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pero que si procede hacer ea ella la ali-

neeciesse que ea meeveniente para dar fa-

cilidades á la construcción del Colegio y

urbanizar y mejorar dicha vía, la cual se
Hornachueloa 11 Diciembre de 1918. perticiparl á !a intemesda y ä Ios vecinos

—Juan A. González, 	 que presentaran reclamaciones contra di.

' POZOBLANC0.—Nám. 4.384 	 cha petición.

Dora Segundo Delgado Cabrera, Alcaide 	 Que ce proceda 	 la apertura del tro-

accidental del Ayuntamiento cementa- zo tercero y ¡nimio de la calle del Olivo,

contarse desde el de hoy, lude como el

acuerdo de dicha junta, X les efectos pre-

venidos por el pirrafo 4 • de la Real or-

den circular de 15 de Enero de 1879.

son e las necesidades locales de ceda
meiesseia , reflejectao en lis solicitudes

de adquisición que les fue cionarios de

las Cerreros judicial y fiscal dirijan era la
forma que ne indicará en el Reglamento.

Ni pedrä iamertirs e niPgures cantidad en
la adquisición de libros que ne tengan

tácter jurídico.

La Consiei6n de !e Biblieteca especial
Códigee propendre al Ministro de

arda y beticia el Regiameiato para la

pmización y rebasen de este nueve

vicio d e Ira Bibliotecas de las Andien-

e, los Alaba 6 relaciones de obraa que

re las nuiareas deban adquirirme y la

opción de cuantas dispotricionee

e conveniezde para su mayor efiaacia y

senvolvimiento.

A /a Comisión de Biblioteca especial

C6cligne se ince eporarein come Vacíl-

eles franolonarice, uno de la Carrera

licial y otro de la fiscal que tengan su

idee cía en Medrid.

En el próximo presupuesto se incluirá

creeito necesario para atender e la

quizicien de libres y deanato gastes que

e nuevo temido y ampliación de las

alleteree j'Ab:dales ocasione.

al
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31

rs

de

iotecz de la Audiencia de su territorio,

M1.1.4

1,1
que los interesados en él comprendidas

puedan presentar en la Secretaria de este

Ayuntamiento, donde queda de mani-
fiesto, laa reclamaciones que consideren
oportunas á su derecho.

Pozobianco 13 de Diciembre de 1918.
—Segundo Delgado.

PUENTE GENIL.—Neca. 4.385

Don Antonio J. Parejo Delgado, Alcalde
del ilustre Ayentamiento de esta villa.

Mago saber: que catando terminado el

padrón del impuesto sobre earreajee de
lujo, queda expuesto en era Secretaría

municipaljdurante el plazo de ocho días

para que los interesado/ puedan exami-
1 narlo y formular las reclamaciones que

estimen pertinentes sobre errores aritmó-

ticos 6 de copla.

Dado en Puente Genil 1 13 de Diciem-

bre de 1918.—E1 Alcalde, Arnonio J. Pa-

rejo.
YILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4 346
(Conclusión al)

Extracte de les acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y junta municipal de
eata villa, en lea resienes eelebradas
durante el mes de Noviembre del alee
actual, enero documento forma el Se-
cretario, en cumplimiento del art. 109
de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 17 -

Se leyó y fu6 aprobada el veta de la
anterior.
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IIJEVA CARTEYA—Nüres. 4 391
Du a Juno Gärrin Pole, Alcalde presiden-

te del Ayuntamiento de esta villa.

llago saber: que per acuerdo de este

Ayunen:lento y junta de neociedoa

junta mueicipal, se Rascan X peblica au-

bs est el arriendo ee loe ar bitriea que e^

en alineación ose expresara, cuyos remates

han de celehreret en cotas Come Consis
tarieles el día veintides del corriente mes,

1 1 loma que respeceo de cada uno se
mencirmairä e tipo que también se se-
Ra R.

De Real orden !o digo E V. 1. para me
CO socimiento y efectos procedentes. Dios

ga trde X V. I. nauehos dios. Madrid, 30

de Noviembre de 1918.

ROIG Y BERGADÁ.

Se K or Sebeecretkrio de este Ministerio.

(«Gecetas 2 Diciembre 1918).
"IseEnsererAereerse2fflaCIEPIXnMil.	 IIIMMIZIOCOCe774rern

YUNT A M1ENTOS

14 DE DICIEMBRE DE »18 3

In jetändote en cuanto á 	 plozos y de

as condiciones ä lee eles que al afee.
día yeintidos, por 	 pujes ä la 	 llana y tipo
de mil doncientas 	 cincuenta 	 pesetas, no

lana.

le

te ite dicten.

A estos electro el Ministerio de Gris
ad mitiéndeme proposiciones que 	 no cu-
bran esta cantidad.

e 	 ti
a y Justicia eompletard el cendal de !as

Derechos de degüello en el Matadero

n y
:te aleo Bibliotecseedquiriendo las obran

El remats de este arbitrio ha de tener

o de necesarles, que 	 distribuirá 	 entre aque- legar en el día indicado 	 por 	 el 	 siatema

eCao 11 as'. 	 de pujas X la llana, 	 á la 	 hora de 	 las ca-
Para le elecci6n de 	 Irs 	 libros se aten-1 toree, sirviendo de 	 tipo 	 la 	 cantidad de

l ebrarse á has trece horas del expresado

Arbitrio de peras y medidas

El remate de este arbitrio será cele.

!do la hora de las doce del día indi•

le, por pujes la llana, sirviendo de
o la canti dsid de ocho mil petetae, no
rn itiéndose proposiciones que no ca-

te el tipa eefia;ade.

Ami:sellen de, peseetoe päblicoe

La enbeata de este inaptreto he de ce-

Se acordó que as proceda al blanquee, I

limpieza y detallaba/ación de las Encomias

I nacionales.
) 	Enterado de la tenuidad hecha por el 1

1
 Perito Agrícola don Mano.) Gercia, res- i

puto ä los dañes calmados en las plantas i

i
del paseo de la Estación pur ganado va . I
cano de dora Baltasar Torrico, se emer gió r

mil quinientas pesetas.
Para tomar p rte en las expresadas re-

batas sed requisito indespentable que

los proponentea exhiban mi cá dula per-

manal y consignen previamente en poder

de la comisión como depósito prov.sio•

nal el 5 por 100 de los tipos de licita-
ción.

El tiempo de duración de todos y ca-

da uno de los contratos sed el de un

010, que empezará á correr y contarme
desde el 1. • de Enero de 1919 hasta el
31 de Diciembre Bivalente.

La fianza definitiva que helad de pres-
tar el remata/ate por cada uno de los

nonsbriclos contratara, será en metflice,

consistente en el 20 por 100 del precio

en que fueren adjudicado', los remates.

Lea rematantes vendrän obligados 1
ingresar en esta Deporitaría municipal

por elimine partes y dentro de les cinco

primeros día' de ceda mes, el importe

de loa arriendes urgiera aparece en lee

pliegos de condiciones que corren ani-
des E los expedientes de en razón, les

cuales quedan expuestos al piblico en

esta Secretaría. municipal, para ser exa-

minadas por las personas que lo deseen.

Nueva Carteya 12 de Diciembre de

1918,—El elecelde, loa García.—e su
orden: El Secretado, Francisco Cubero.

HORNACXUELOS.—Nem. 4.382 	 reclamarle su ioaporte, ea( eoino fa multa )

el arreglo del camino de Conquieta, que

asciende 1 • 8942 peeeter.

Que tan pronto como loe fondos muni-

cipales lo permitan, se arregle el empe-

drado d la Fuente .eitseva.

Conceder ä Martín Cano Ruiz, un so-

corro de 10 pesetas, para lactancia de cm

milis:p. robar la alineación hecha en el Ca-

llejón de la Cuesta; y que el plano y de.

mes documentos queden expuestos al pä•

blico en la Sscretaria per término diez

días, pare que pueda ser examinado el

proyecto y presentarse reclamaciones con-

tra la utilidad !Abdica del mismo.
Setión ordinarin del.día 24

Se acordó aprobar el acta de la ante-

rialr.Q ae se abonen 28 pesetaa al Juzgado

municipal, como gastoa que se le origi-
naren según eficio presentado, para pre-
ceder al levantamiento de na cadáver á

gran distancia de la población.

Se leyó una nueve denuncia presente

da por el guarda del paseo centra den

Baltasar Torrico, por haber vuelto 1 casa.

liar su ganado vacuno mea denota en el
paseo y se acorde que la comisión de Po-

licía urbana y mime vea dichos dale° 6

Informe á cerca de lis multa y teeponss-
lenidad que debe exijirse ä referido :minar
per la reisseidencia.

Que se conceda 1 Juan Coleto Cabe.

zas, un socorra de 15 peloteo, para ir ä
Córdoba ä que operen de la vista äea es-
poca.

Aprobar la cusnte de los jornales del

arreglo de la mgraeria de la calle Géneea,

que importe 9158 peseta. y le de los
gastos de encalo de dos reienee de lee Ea-

coelem de pervulee, que enciende ä 4617S
Ipesetas.

Aumentar el precio del terreno que ha

de expropiaren para la apertura del trozo

tercero de la cale del 0:ivo, ä una pe•

seta veinticinco céntimos metro cuadra-

do con lo qne eetä conferenea loa bate.
cenados

Pósito

Se acorde i formar la poncitad de den
Claudio Coleto Casarse en el sentido de

que se le conceda el préstamo de 600 pe-

setas de los fondos del Pebete y que se

remita el expediente ä la Sección previa.

sial.
Junta municipal

Ssaión extraordinaria del día 17 ,
Se acordó hacer cfs ctivo el isneldettee

sobre el uso ebligutorio de pesos y sesedi-.
das en el afio venidero y en ei eiguienie
de 1920,  por amerada:miento, en eubanta
pública, y se fumó el pliego de condi

cienes y la tarifa correspondiente., acor-

DI» lean Antonio Gonzälez Expóaito 	 qrae el sefier Alcalde le ha impuesto.
Alcalde constiteciona/ de esta villa. 	 .1	 Que la comieión de Policía urbena y '

Hago saber: que habiendo sufrido nao- i raarel, informe acerca de lz conetrucción
/

dificación al di r cutirre por la Ju n te atea de nichos ea el Cementerio, tenieudo ea „;
1	 lnielpai en u/sien de ayer el proyecto de , cuente la cantidad diaeo ni ble eme enteipresuprieeto municipal ordinario formada i ativiciu en el ereaupneate.

por la comieión de Hacienda de este '-i Se acordó no acceder it la peticien ha- i
Ayuntamiento pera el ako próximo ude ! cha por sitfia Dólares Itbrrozo, de que se V

1919, qued a e l mismo expu esto al pú- , la cediera el Callejón ele la Cuesta, para .

blico de nuevo ea esta Secretaría por . construir un edificie destinaäe e Colegio, i

término de odio dí as, ene e mPeearin 4 ' per que serle inutilizer una vía ;satelice L

clenal de esta villa. 	 cuyo expediente feé aprobado por el se- p dándose que tenga efecto la 'abolle ei
Plago saber: que formado el reperti- flor Gobernador civil en 23 de Harma de día 14 de Diciembre venidero, de once 1

Ayuntamiento de la riqueza usbana dr este tér• 1899 y que se siga el procedimiento que doce de la aseas", ea la cene
mino para el año de 1919, queda eximes- la ley esteblece para la expropiación de naieuto, anunniándose así al päblico. y
tu al público por cebo días, contados los terrenos que ccupa dicho trozo. 	 foraeäe eme el oportuno expedienle,

desde la inserción en el Burlen Omisa 	 A 	 iprobar le cuenta de jornales y mate. 	 V Ilenueva de Córdoba le' de Dieiee t -,,
de 	 preeiezee de- presente edicto , para leales invertidos en la &emana anterior en hie ee 1918, —E l Secreterto, juma °cese
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Ednardo Delgado.—El Secretario, I )art

Fernandez.

CÓRDOBA.—.Núen 4 355

Cédula de citación
Ea virtud de providencia de höy, dic.

tada en el mamario que se sigue por
muerte de Caemen Montes Aires, se c ita
al padre de ésta, Agustín Montes Pastor,

Cuyo actual paradero se ignora, á fie de
que en el término de quieto día y here
de las doce, comparezca en este Juzgado

de instrucción, sito calle Góngora,sin na.

1
1 procedente.

vecientoc diez y ocho.—El Secretario,

mero, para ofrecerle el sernarim ape, ci.
bido en otro caso de pararle el perju ola

Córdoba diez de Diciembre de mil no-

Licenciado Pedro Fernendez Pintado.
...

•

miento de los interesados, con el fin de

que puedan formular las reclamaciones

que estimen pertinentes sobre errores

aritmétieos 6 de copie.

Puente Genil 13 Diciembre de 1918.—
El Alcalde, Antonio J. Parejo.
•••n•••

Tribunal Supremo
Secretaría.—C6rdobe

Núm 4.379
Relación de los Pleitee incoados ante la

4a de lo Contenciosodadminietrativo.
Pleito núm. 1.916.—D. Juan León Gon •

zalez,. contra la Real crden expedida por
el Ministerio de Gobernación de 7 de
Agosto de 1918, sobre incapacidad para

ejercer el cargo de Concejal del Ayunta-

miento de Apilar.

P:eito núm. 1.938.—Diputaci6n pro-
vincial de Córdoba, contra acuerdo ge-

neral del Ministerio de Hacienda de 4 de
Julio de 1918, sobre pego de intereses de

varias inscripciones.

Lo que, en cumplimiento del art. 36
de la ley Orgenica de esta jurisdicción,

se anuncia al público para el ejercicio de

los derechos que en el referido artículo

se mencionan,

Madrid 12 de Diciembre de 1918.—El
Secretario Decano, del Villar.

Nóm. 4 889
ECKEVARRIA, Angel; cayo segund

apellido y demás circunstancias se igric
ran; procesado en cause por tentativa d
estafa; ~apareced en el término de die

días ante el Juzgado de inatrucciórt d
Córdoba,

•nn•n••ncmeasc.	 	 NPRI 	

Impreacm

o

e

e
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Mas

El precedente extracte fué aprobado

per e/ Ayuntamiento en sesión de 8 del

actual,

Villanueva de Córdoba 10 de Diciem-

bre de 1918.—E! A celde, Fernando Se-

púlveda,

PUENTE GENIL.—Nüre. 4 386
Don Antonio J. Parejo Delgado, Alcaide

presidente del ilustre A yuntarniento de
esta villa. •
Hago saber: que habiéndose recibido

en esta Secretaría el padrón de la ri-

queza rústica de este término municipal

cenfeccinnado en la Oficina de Conser-

vación Catastral, queda de exposición al

público per al plazo de ocho días hábi-

les, á contar desde e! día de la publica-

cien de éste en el Boeeene Oelmee de la
provincia.

Lo que se hace público para conoci-

El C6nent general de España en Lie-
boa, participa á este Min i sterio el falleci-
miento de loe inlbditos españoles:

Antonio González López, natural de
Santa Merina Cobelo (Ponteved a); falle-
ció en Lisboa el 26 cie Septiembre de
1918

Migue Lorenzo Beje, de noventa y free
años, sacristän, natural de Pontevedra;
falleció en Cabo de Espichel (Cezirnbra)
el 3 de Octubre de 1918.

Camilo Fernández Fernández, de trein-

ta y cuatro añore cocinero, natural de Ceta

(Orense); falleció en Canees el 17 de Oc-
tubre de 1918.

José Pozos Corres, de treinta y ocho

años, jornalero, ?labra! de Pontevedra;

falleció en Paco de Arcos el 16 de Octu-
bre de 1918,

José Núñez Díaz. de sesenta y cuatro

arios, jornalero, natural de Galicia; falle-

ció en Cintra e! 20 de Octubre de 1918.
Manuel Díez MuKoz, de veintidós años,

soltero, dibujante, natural de Málaga; fa-
lleció en Lisboa el 17 de Septiembre de
1918.

Matilde Rodríguez Pérez, natural de
Serga (Orense); falleció en Lisboa el 18
de Septiembre de 1918.

Generoso González Gregores, de 'rein-

tinueve años, sirviente, natural de Vila
coba (Ponteved a); falleció en Lisboa e

20 ee Septiembre de 1918.
Madrid 25 de Noviembre de 1918.—E

Embajador de 5. M. en funcionesde Sub

secretario, J. Pérez Caballero.

El Cónsul de España en Larache, par-

ticipa a este Ministerio el fal i ecimiento de
' les aúladitea espatioles siguientes:

Ginés Diez Heredes, natural de Aspe,

de cincuenta y cuatro anos, industrial,

1
	 Francisco Jiménez Baladí, natural de

Gaucha, de sesenta e gos, mi itar.

i Julio Baigorri Martínez, natural de Bu-

/ fuel, de treinta y cuatro esos, labrador.

i losé Rodríguez Gonzilez, natural de

Loa Barrios, de cincuenta y cuatro &Roa,
labrador,

Juan Osuna Lima, natural de Leraciae,
de siete dime

Josefs Aguilera Rivas, natural de Lara-
che, de diez meses. 	 .

Cándido Las Heras Azpilicueta, restar
ral de Pamplona, de veintiocho años, jor-

nalero,

(Concluirá).

JUZGAOOS
MONTORO —Núm. 4.393

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que en
este Juzgado y Secretaria del que refren-

da, se sigue expediente a instancia de

Francisco Mena Coronado, para acredi-

tar el dominio en que está de la siguien-

te finca:

Una basa en la calle Agua, de esta

ciudad, marcada con el número veinte y

seis; que linda por la derecha de so en-

trada la del veinte y cuatro, de los here-
deros de Cristóbal Hoye; por In izquier-

da la del veinte y ocho, de José Romero

Zamora, y per la espalda la de Antonio 1
Arroyo; dicha casa manifieata el reten !
rrente la compró hace próximamente 1
treinta afies la Manuela Egea Perez y a
Catalina Lata Egea, sin zedier documen- 1

r..
lo alguno y á nombre de las cuales se ha- .
Ila inscrita en el Registro de la propie-

dad de este partido y en el amillaramien-
to de esta ciudad.

Y en virtud de lo acordado en provi-

dencia de hoy, dictado en indicado ex-
peliente, se cita por tercera vez á los re-
feridos individuos 6 sus herederos y tam-
bién ä -cuantas personas tengan algas

derecho real sobre e/ inmueble antes
descrito y ä las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, 6 fin de que dentro del térmi-

no de ciento ochenta días, a partir del

nueve de Noviembre actual en que se hi-

lo el primer llamamiento, comparezcan

ante este Juzgado F. alegar a ya derechos
ei les conviniere.

Dado en Montero á cinco de Diciem- !
bre *de mil novecientos diez y oaho.-- &

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de alarife en Maraelle, par-
ticipa 6 este Ministerio el fallecimiento

del súbdito español José Maneiro Fer-

nández, de veinticinco aiion de edad, ca-

sado, natural de Villagarcía (Pontevedra),

de oficio calderetero en el vapor espía-rol

«Teodoroe, fallecimiento ocurrido en el

Hospital de la Concepción, de Marsella,

Madrid 6 de Diciembre de 1918.—El

Embajador de S. M. en funciones de Sub-

secretario, J. Pérez Caballero.

El Cónsul de Espafa en la Habana, .

participa 1 este Ministerio el fallecimiento
de los súbditos eapaäolea:

Domingo Gutiérrez de la Salara

Jeausa Gaba ocho Brasa!

Gonzalo Fernández Pérez Navarro

Merme' Martínez Muirio
Andrés Dfrz Pérez

Baldomero Pensado

Jacobo Rodriguez
Manuel Cifuentes García

Juliana Cacituasa Gasast ga
Dolores Rivas Rodríguez

José Juan Mariz
José Justo Rodríguez

Joaquín Martínez Martínez

Ramón Vargas y Díaz de Bulnes
Ramón Caridele Brmobre
José Alnaarza Caballero

Jalé Antonio Fernández

Albino Mefán Castro

Manuel Baamonde Fontes
José Bravo Rodríguez

Carmen Salgado 'Fernández.

De tecleo los cuales te remite la corres-

!

pondiente partida de defunción al Minio-
terio de Gracia y Justicia para la Direc-

ción General de loa Registros y del Nota-/

fiado.

Juan Manuel Hernández Herrero, de

treinta y nueve efes, casado, profesión

labrador, natural de Mogarraz (Salaman-
ca); apareció muero el 28 de Septiembre
de 1918 ä bordo del yapar espanol «Al-
fonso XII».

betadr.ci 9 de Diciembre de 1918.—El
Embajador de S. M. en funciones de inle;
secretario, J. Pérez Caballero.

(«Gaceta. 11. Diciembre 1918)
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ROPERO TERRON, Autonie; coy

demás circunstancias y actual parada

se ignoran; comparecerá en término

diez días ante el Juzgado de iestrneci
de Le Rambla, pare prestar dec araci
en causa per hurto de caballerías prop

Adminisiracion 	 Juilcla
Citaciones y, emplazamiuntou en

materia,erilminal,
Bajo los apercibimientos nrocedentet ee

derecho, te cita 6 empieza por los Jae-
ces 6 Tribunales-respediives ä las per-
sonas que . á eontlituacign le expresan,

:para que comparezcan el día que se les
/refala 6 dentro del término que re les
fija, á contar desde la fecha Ele la publ i
cación del anuncio en eete periódico
oficial, con arreglo á ¡oc are:ícelos 178
de la >ley de Enjuiciaraiento Crimir al,
386 del Código de justicie Militar y 88

el 	
de la ley de F,njuiciamiento Militar de
Marina, 

11, Núm. 4.347 . .

de Juan José Vezqcez Mayer.

Nena. 4.348
FERNANDEZ BALLESTBROS,AgL 13-

fin; de cincuenta eñes, soltero, jornalero,

hijo de Pablo y Domina y natural de

Cabra; comparecer eta término de ocho
diaa ante la Audiencia provincial de Cór-

doba, con el fin de que le sea notificado

el auto de suspensión de condena dicta-

do en el rollo de la causa que se /e siguió

en dicho Juzgado de Cebra poi el delito

de hurto.

En la imprenta de este perié.
dice hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaramee
y Cartas de pago pera Ayun-
tamientos y recibes de inquili-
nato.

kap. «La Opioka»,--laratilio Laportil)a, 6

,
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